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Ciudad de la Costa, 20 de agosto de 2020

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN NO. 21112020 ACTA N' 35/2020

EXPEDIENTE N' 2020-81-1330-00008

VISTO: La Resolución No 203/2020 del Gobierno Municipal, de necesidad

de realizat service de camioneta marca Renault Oroch con la que cuenta el

Municipio.

RESULTANDO: Que la cotización recibida no incluía el impuesto del IVA.

CONSIDERANDO I: Que el proveedor seleccionado se encuentra al día

DGI, BPS y tiene RUPE Activo.

CONSIDERANDO II: Que el gasto se va a asignar al Proyecto

Funcionamiento, Mantenimiento de Municipio y Centros de Ba¡rio.

CONSIDERANDO III: Que habiéndose obtenido la disponibilidad
presupuestal según el informe de fecha 18 de agosto de 2020 realizado por

el referente presupuestal Christian López, desigrrado por el Concejo.

CONSIDERANDO IV: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria
Número 35 de fecha 20 de agosto de 2020 de este Gobierno Municipal se

hace necesario dictar el corespondiente acto administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Insüfucional.-

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

MUNICIPIO
CIUDAD DE
LA COSTA



MODIFICAR EL RESUELVE NO 1 DE LA RESOLUCIÓN N'
2O3I2O2O DEL GOBIERNO MUNICIPAL, DONDE DICE
,,APROBAR EL GASTO DE $3O.OOO (PESOS URUGUAYOS
TREINTA MIL) A LA EMPRESA 'SANTA ROSA
AUTOMOTORES" RUT 210343370018, DEBIÓ DECIR'APROBAR
EL GASTO DE $36.600 IVA INCLUÍDO (PESOS URUGUAYOS
TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS) A LA EMPRESA'SANTA
ROSA AUTOMOTORES" RUT 210343370018".

poR LA SECRETARÍA DEL MUNrcrpIo rNcoRpónrsr er
REGrsrRo DE RESoLUCToNES, NourÍquEsE.

3. cuMplrDo CoMUNIeUESE A LA srcnurenÍe DE
DESARROLLO Y PARTrcIpAclóN y oruÁs oFICrNAs.
CUMPLIDOAR
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